En la ciudad de San Salvador de Jujuy, capital de la Provincia de Jujuy, República Argentina, a los dieciocho días del mes de mayo del año dos mil nueve, reunidos los Señores Miembros del Tribunal Electoral de la Provincia: Dres. Sergio Ricardo González, Alejandro Ricardo Ficoseco y Néstor Hugo Paoloni, bajo la Presidencia del primero de los nombrados, vieron el Expte. Nº 1370 - Letra: "W" - Año: 2009, caratulado: “Recupero, Balbín José A. - Apod. - Solic. Rec. Per. Jurid. Pol. Partido “UNIDOS POR AGUAS CALIENTES” – MUNIC”; y

CONSIDERANDO:
Que, el Sr. Balbín José Antonio Recupero, apoderado del partido político municipal “UNIDOS POR AGUAS CALIENTES”, solicita se agregue el segundo nombre al candidato Vocal Titular en primer término, por la Comisión Municipal de Aguas Calientes, el cual fue oficializado mediante Resolución de fecha trece de mayo del corriente año, obrante a fs. 104 y vta. de autos, como RUIZ, Rogelio M. - M.I. Nº 21.603.927 conforme al Padrón Electoral de la Provincia, solicitando diga RUIZ, Rogelio Martín – M.I. Nº 21.603.927.- 

Por todo ello, el Tribunal Electoral de la Provincia;

RESUELVE:
1º) Oficializar la lista de candidatos para autoridades municipales, presentada por el partido político municipal “UNIDOS POR AGUAS CALIENTES” para los comicios del 28 de junio de 2009, y que es la siguiente: 

COMISIÓN MUNICIPAL DE: AGUAS CALIENTES
MIEMBROS TITULARES:

	1º) RUIZ, Rogelio Martín
	M.I.Nº  21.603.927

	2º) ORTEGA, Mateo
	M.I.Nº  24.023.945


MIEMBROS SUPLENTES:

	1º) CORONEL, Alcira Josefa
	M.I.Nº  26.175.331

	2º) LAZARTE, Claudia Verónica
	M.I.Nº  28.612.548


2º) Notífíquese, agréguese copia en autos, archívese.-
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